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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Buenas tardes. 
 
Diputada Secretaria proceda a dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura el acta de la sesión número 5, celebrada el día 08 de enero de 2024; 
para su aprobación, en su caso.  
 
4. Lectura del acta de la sesión solemne, celebrada el día 12 de enero de 2024; 
para su aprobación, en su caso.   
 
5. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman diversos artículos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, en materia de igualdad de 
oportunidades y la paridad entre mujeres y hombres, en la contratación de 
adquisiciones y servicios; presentada por la Diputada Angy Estefanía Mercado 
Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; por la 
Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Municipales y por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta 
de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos de la XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II, número 13 
Extraordinario del 20 de diciembre de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa de decreto por la que se reforman diversos artículos de 
la Ley para el Desarrollo Económico y la Competitividad del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión 
para la Igualdad de Género; por la Diputada Yohanet Teodula Torrez Muñoz, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos 
Metropolitanos; por la Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la 
Comisión de Planeación y Desarrollo Económico; y por el Diputado Guillermo 
Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la 
XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II, número 
13 Extraordinario del 20 de diciembre de 2023. 
 
8. Lectura de la Iniciativa de decreto por la que se reforman y adicionan diversos 
artículo de la Ley de Seguridad Ciudadana del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión para la Igualdad 
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de Género; por la Diputada Yohanet Teodula Torrez Muñoz, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y Asuntos Metropolitanos; por la 
Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico; y por el Diputado Guillermo Andrés Brahms 
González, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año II, número 13 Extraordinario 
del 20 de diciembre de 2023. 
 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que las "lenguas indígenas toman la 
Tribuna" en el Pleno del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Indígena; por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, Coordinador del Grupo 
Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración Nacional y Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada Elda María Xix Euán, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por la Diputada Mildred 
Concepción Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos; por la Diputada Andrea del Rosario González Loría, Presidenta 
de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; por la Diputada María 
Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades; por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente 
de la Comisión de Movilidad; por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad; por el Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la 
Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos; y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de la XVII Legislatura del Estado. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año II, número 13 Extraordinario del 20 de diciembre de 
2023. 
 
10. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo y la 
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, Presidenta de la 
Comisión de Cultura y representante legislativa del Partido Revolucionario 
Institucional e integrante de la Honorable XVII Legislatura del Estado. Publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año II, número 30 Ordinario del 09 de enero de 2024. 
 
11. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se crea el Muro de Honor de la 
Ciencia, la Cultura y las Artes del Congreso del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, Presidenta de la 
Comisión de Cultura y representante legislativa del Partido Revolucionario 
Institucional e integrante de la Honorable XVII Legislatura del Estado. Publicada en 
la Gaceta Parlamentaria Año II, número 30 Ordinario del 09 de enero de 2024. 
 
12. Clausura de la sesión. 
 
Diputado Presidente, Lic. Issac Janix Alannis. Diputada Secretaria, Prof. Mildred 
Concepción Ávila Vera. 
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Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 
Diputado Presidente, le informo la asistencia de 6 Diputadas y Diputados a esta 
Sesión de la Comisión Permanente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Tome nota Diputada Secretaria que, sí se encuentra el Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro presente para la sesión, salió solamente unos minutos 
 
Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Comisión Permanente, siendo las 12:46 
horas del día 15 de enero de 2024. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión número 5, 
celebrada el día 08 de enero de 2024, para su aprobación, en su caso. 
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en virtud de que fueran enviadas 
con oportunidad a nuestros correos las actas de la sesión número 05 de fecha 08 
de enero y de la sesión solemne celebrada el 12 de enero del presente año, se 
propone la dispensa de sus lecturas, por lo que le solicito Diputada Secretaria 
someter a votación económica la propuesta presentada. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación económica la propuesta presentada, por lo que les solicito 
Diputada y Diputados levanten la mano quienes estén a favor. 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad con 6 votos 
a favor y 0 en contra.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión número 5 de fecha 08 de 
enero de 2024.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado tiene alguna observación?  
  
No habiendo intervenciones, Diputada Secretaria someta a votación el acta de la 
sesión número 5. 
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación el acta de la sesión número 5 celebrada el día 08 de enero 
del 2024.  
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 5 de fecha 08 de enero de 
2024, ha sido aprobada por unanimidad con 6 votos a favor y 0 en contra.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 5, celebrada el 
día 08 de enero de 2024.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la Sesión Solemne, 
celebrada el día 12 de enero de 2024; para su aprobación, en su caso.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En razón de que fue aprobada la dispensa de su lectura, está a consideración el 
acta de la Sesión Solemne.   
  
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?  
 
No habiendo intervenciones, Diputada Secretaria someta a votación el acta de la 
sesión solemne.  
   
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se somete a votación el acta de la sesión solemne celebrada el día 12 de enero de 
2024.  
 
Diputado Presidente, le informo que el acta de la Sesión Solemne, celebrada el día 
12 de enero de 2024, ha sido aprobada por unanimidad con 6 votos a favor y 0 en 
contra.   
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la Sesión Solemne, celebrada el 
día 12 de enero de 2024.   
   
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.   
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida.  
  
Oficio No. 552-III/23. 30 de noviembre de 2023. Del H. Congreso del Estado de 
Sonora. Acuerdo mediante el cual resuelve exhortar respetuosamente a los 
Congresos estatales de la República Mexicana, con el objeto de que, dentro de sus 
facultades constitucionales y legales, se adhieran al presente Acuerdo y realicen las 
acciones que consideran pertinentes, que permitan impulsar la incorporación de la 
materia de Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa; Procedimiento Legislativo 
o, Ciencia Legislativa en los planes de estudios de las instituciones de educación 
superior de las entidades federativas. 
   
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Favor de turnar a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio PJ-TSJ-PRE-005/2024. De fecha 12 de enero de 2024. Del Licenciado 
Heyden José Cebada Rivas, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial. Oficio mediante el cual 
remite el Presupuesto de Egresos del  Poder Judicial correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Para conocimiento de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Escrito. De fecha 12 de diciembre de 2023. Del Lic. Miguel Eduardo Ortegón 
Berdugo, Notario Público Suplente de la Notaría Pública Número 7 del Estado de 
Quintana Roo. Escrito mediante el cual comunica su nombramiento como Notario 
Público Suplente de la Notaría Pública Número 7, con residencia en la ciudad de 
Cancún y adscripción territorial en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Para conocimiento. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. SG/1-135/2023. De fecha 16 de noviembre de 2023. De la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. Oficio mediante el cual envían 4 ejemplares 
que recientemente se editaron con los títulos, Efectos de la disrupción en las 
cadenas de suministro globales sobre las exportaciones automotrices mexicanas 
2007-2023, Las pensiones y las finanzas públicas en México 1997-2030, Reformas 
a la Ley de Coordinación Fiscal, Transferencias Federales y Descentralización 
Fiscal, así como Una aproximación a la economía circular en México. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Para conocimiento de las Diputadas y Diputados de la H. XVII Legislatura del Estado 
y remitirlo a la Dirección de Archivo General y Biblioteca para su resguardo en la 
Biblioteca Legislativa “Luis de la Hidalga y Enríquez”. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. C/085/LX. De fecha 14 de noviembre de 2023. Del H. Congreso del 
Estado de Querétaro. Acuerdo por el que exhortan a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que en los siguientes presupuestos se considere una 
asignación específica para el programa “Pueblos Mágicos”.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Favor de turnar a la Comisión de Turismo y Asuntos Internacionales. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. DAP/2653. De fecha 22 de diciembre de 2023. Del H. Congreso del 
Estado de Zacatecas. Oficio mediante el cual comunican la elección e integración 
de la Comisión Permanente que presidirá los trabajos del Primer Período de 
Receso, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. 010337. De fecha 11 de diciembre de 2023. Del H. Congreso del Estado 
de Baja California. Oficio mediante el cual comunican la apertura del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la XXIV 
Legislatura. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. HCE/PMD/AT-370. De fecha 15 de diciembre de 2023. Del H. Congreso 
del Estado de Tamaulipas. Oficio mediante el cual comunican la clausura del Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional; previa 
elección de la Diputación Permanente que fungirá durante el Primer Período de 
Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. 392. De fecha 21 de diciembre de 2023. Del H. Congreso del Estado de 
Guanajuato. Oficio mediante el cual comunican la clausura del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Asimismo, se 
instaló la Comisión Permanente que fungirá durante el Primer Receso del Tercer 
Año de Ejercicio Constitucional. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. DGPL-1P2A.-4058.22. De fecha 14 de diciembre de 2023. De la H. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Oficio mediante el cual comunican 
la clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. DPL/1694/2023. De fecha 30 de octubre de 2023. Del H. Congreso del 
Estado de Colima. Acuerdo mediante el cual exhortan a las Legislaturas locales y a 
las Cámaras de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión, para que 
legislen en materia de promoción y desarrollo agroecológico en los medios rural y 
urbano, sobre el respeto, protección y fomento a la agroecología productiva en el 
medio rural y urbano, la agrobiodiversidad y los sistemas tradicionales de 
producción de alimentos altamente saludables y sustentables tendientes a alcanzar 
la soberanía alimentaria, así como de la promoción de la participación de todos los 
sectores de la sociedad de los principios de la agroecología.    
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DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Favor de turnar a la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio No. SEQ/DSE/0749/ 2023. De fecha 22 de diciembre de 2023. Del Mtro. 
Carlos Manuel Gorocica Moreno, Secretario de Educación. En alcance al oficio No. 
SEQ/DSE/0749/2023, mediante el cual solicita a la Mesa Directiva de la H.  XVII 
Legislatura del Poder Legislativo, su apoyo para la gestión de recursos adicionales, 
para sumar esfuerzos y contar con recursos para cubrir con esta necesidad para 
que se cumpla lo establecido en la Norma Mexicana MNX-R-090-SCFI-2016.  
 

DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Favor de turnar a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Educación, Ciencia y Tecnología, para conocimiento. 
 

DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia 
recibida y continúe con el desarrollo de la sesión.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma diversos artículos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Quintana 
Roo, en materia de igualdad de oportunidades y la paridad entre mujeres y hombres, 
en la contratación de adquisiciones y servicios. 

En los últimos años, el acceso a datos y estadísticas diferenciados por género ha 
arrojado luz sobre las persistentes brechas entre hombres y mujeres en diversos 
ámbitos. Estas disparidades de género son evidentes en áreas como la participación 
política, la representación en cargos directivos, oportunidades de empleo y la brecha 
salarial. A pesar de los avances logrados en la lucha por la igualdad de género, 
estos datos muestran que aún queda mucho trabajo por hacer para alcanzar una 
sociedad equitativa. 

A pesar de que las mujeres constituyen aproximadamente la mitad de la población, 
su presencia en los cargos de toma de decisiones políticas, así como de 
intervención en actividades económicas, sigue siendo insuficiente. Esto no refleja la 
diversidad y las diferentes perspectivas que las mujeres pueden aportar al proceso 
de gobernanza y a la economía. 
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En el sector laboral, persiste la brecha salarial entre hombres y mujeres, lo que 
significa que las mujeres reciben remuneraciones inferiores por el mismo trabajo. 
Además, las mujeres enfrentan obstáculos para acceder a puestos directivos y 
alcanzar altos niveles de liderazgo, incluyendo el liderazgo empresarial. Estas 
desigualdades de género afectan negativamente tanto a nivel individual como a 
nivel social, impidiendo el pleno desarrollo del potencial de las mujeres y 
perpetuando la desigualdad en la sociedad.   
 
En el ámbito empresarial, existe una notable brecha de genera en el liderazgo y el 
acceso a grandes contratos públicos. A nivel mundial, las mujeres representan una 
proporción significativamente menor de propietarias de empresas en comparación 
con los hombres. Esta desigualdad se manifiesta en el tamaño de los negocios que 
dirigen, ya que las empresas lideradas por mujeres tienden a ser más pequeñas en 
promedio. Además, las mujeres enfrentan dificultades adicionales para acceder a 
contratos públicos lucrativos, lo que limita su crecimiento y capacidad para competir 
en el mercado. 
 
Por todo lo antes expuesto y bajo la lógica de promover la igualdad de 
oportunidades y la paridad de género, resulta fundamental proponer reformas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo, a fin de establecer que la pauta a 
seguir es la correspondiente a promover y garantizar la igualdad de oportunidades 
en la adjudicación de licitaciones, así como la contratación de adquisiciones y 
servicios, para ampliar las posibilidades de participación de las mujeres en el ámbito 
empresarial y reducir la brecha de género existente. 
 
Los cambios propuestos en la ley estarían respaldados por los motives de promover 
una sociedad más justa y equitativa, al garantizar que todas las empresas de 
mujeres, tengan la posibilidad de acceder a la contratación de adquisiciones y 
servicios públicos, se promueve la diversidad, se impulsan oportunidades de 
crecimiento económico y se fortalece la presencia de mujeres emprendedoras en el 
mercado laboral. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Damos la bienvenida a la Diputada Cinthia Yamilie Millán Estrella.     
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por la 
que se reforman diversos artículos de la Ley para el Desarrollo Económico y la 
Competitividad del Estado de Quintana Roo. 
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Los seres humanos pasamos por diferentes edades, en el transcurso de nuestra 
vida, para algunos autores el ciclo de la vida de una persona se divide en cinco: 
niñez, adolescencia, juventud, adultez y senectud. Por su parte el Consejo Nacional 
de Población, CONAPO, calculó índices de desarrollo social para seis etapas del 
periodo de vida, identificándolas con un grupo de edad especifico, mismas que se 
mencionan enseguida: 

La primera infancia, correspondiente a los primeros cinco años de edad; 

La etapa de formación escolar básica, comprendida desde los seis años hasta los 
catorce; 

La juventud, que va de los 15 a los 24 años; 

Los adultos jóvenes, que comprende las edades de los 25 a 44 años; 

Los adultos maduros, que abarca de los 45 a los 59 años; 

Los adultos mayores, es decir, las personas de 60 o más años de edad.2 

Para la presente propuesta, nos centraremos en el grupo etario denominado adultos 
maduros, la cual como se describe en el párrafo anterior, comprende de los 45 a 59 
años, esta etapa se considera una de las más importantes de la vida de una 
persona, donde viene la madurez, donde los retos se toman con mucha tranquilidad, 
debido a la experiencia acumulada en todos los aspectos.  
 
Las personas que se encuentran en esta etapa etaria son activas, cuentan con 
muchos conocimientos, suelen ser muy productivas en el campo laboral.  
 
Aunado a lo anterior, se advierten otros problemas para este sector de población, 
por ejemplo, el hecho de no contar con empleo fijo, los deja fuera del sistema de 
salud, no reciben servicio médico para sí mismas, ni para sus familias; más grave 
aún, no cotizan para asegurar su retire o jubilación.  
 
Esta afectación para las personas mayores de 45 años se genera en un contexto 
donde el desempleo va en aumento, acrecentándose consecuentemente las crisis 
económicas, sociales y políticas, sin embargo, las afectaciones laborales son 
constantes y se aceptan como parte del sistema económico capitalista, pero no se 
debe perder de vista el hecho de que la población mexicana transita hacia el 
envejecimiento, situación que planteara un reto enorme para el mercado laboral.   
 
Tales situaciones son por sí mismas un atentado a los derechos de un gran sector 
de la población que requiere incorporarse al mercado laboral formal; que, al no 
contar con un empleo, repercute en todos los aspectos de su vida, en consecuencia, 
impide el disfrute de sus demás derechos humanos, como el de vivir con dignidad, 
al carecer de ingresos para sí y para sus familias, así como de servicios de salud y 
seguridad social y mucho menos el contar con una jubilación. 
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Como es evidente, existe este sector poblacional de personas maduras, que se 
encuentran desempleadas, principalmente por tener el estigma de la edad, motivo 
por el cual se propone reformar diversos artículos de la Ley de Desarrollo 
Económico y Competitividad del Estado de Quintana Roo, para establecer una 
definición de quien se considera persona adulta madura; su incorporación al 
mercado laboral, promover y estimular el acceso al empleo de este sector; fomentar 
la oportunidad de trabajo decente para este grupo etario, otorgar estímulos para las 
empresas que las contraten.  
 
Con esta propuesta de reforma se pretende brindar la oportunidad a las personas 
adultas maduras, de acceder a un empleo que le permita vivir con dignidad, puesto 
que quienes actualmente se encuentran desempleados, no solo obtendrían un 
ingreso, sino también el acceso a los servicios brindados por el sistema de salud y 
jubilación. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de Planeación y 
Desarrollo Económico, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por la 
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Seguridad Ciudadana 
del Estado de Quintana Roo. 
 
La seguridad pública en sentido subjetivo hace referencia a la capacidad de brindar 
tranquilidad, confianza y orden público. Desde el subjetivo, puede definirse como 
"El conjunto de políticas públicas y acciones coherentes y articuladas, que tienden 
a garantizar la paz pública a través de la prevención y represión de los delitos y de 
las faltas contra el orden público mediante el sistema de control penal y el de policía 
administrativa.   
 
De esta manera se puede afirmar que la seguridad publica implica la paz y 
tranquilidad que deben gozar las personas ante cualquier clase de peligro, ya sea 
provocado por las fuerzas de la naturaleza o por el propio ser humane; incluida la 
prevención de dichos riesgos, evitando cualquier desafío o la alteración del orden y 
la paz social. 
 
En este orden de ideas, se tiene que el Gobierno es el conjunto de órganos a los 
que institucionalmente les está confiado el ejercicio del poder políticos, dentro de 
las actividades de este ejercicio, se encuentra la de proteger y garantizar los 
derechos humanos de todas las personas que vivan bajo su autoridad, en este 
sentido de expresión, se puede denominar como seguridad pública.  
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Es por ello que de acuerdo con el articulo 21 párrafo noveno de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos la seguridad pública es una función del 
Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, sus 
fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 
paz social, de conformidad con lo previsto dicha Constitución y las leyes en la 
materia. 
 
De ahí que, la seguridad publica comprende no solo la prevención, investigación y 
persecución de los delitos, sino también la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la Ley, en las respectivas competencias que la 
Constitución Federal señala.  
 
Además de lo anterior, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, 
señala que el Estado desarrollara políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y 
conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la 
sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad ya la 
protección de las víctimas. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de Seguridad 
Ciudadana, Protección Civil y Bomberos, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.    
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que las "lenguas indígenas toman la Tribuna" en el Pleno del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Las lenguas indígenas no son únicamente métodos de comunicación, sino que 
también son sistemas de conocimiento amplios y complejos que se han desarrollado 
a lo largo de milenios; son fundamentales para la identidad de los pueblos 
indígenas, la conservación de sus culturas, sus concepciones e ideas y para la 
expresión de la libre determinación ya que cuando las lenguas indígenas están 
amenazadas, los pueblos indígenas también lo están. 
 
Derivado de lo anterior, como una forma de visibilizar la diversidad de lenguas que 
existen en el mundo y de que las mismas sean preservadas y fortalecidas y evitar 
la extinción de éstas, en 1999 la Conferencia General, Órgano Supremo de la 
UNESCO, reconoció el papel desempeñado por la lengua materna en el desarrollo 
de la creatividad, la capacidad de comunicación y la elaboración de conceptos, pero 
también en el hecho de que las lenguas maternas constituyen el primer vector de la 
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identidad cultural. Celebrando el Día Internacional de la Lengua Materna se intenta 
promover a la vez, el desarrollo individual y la diversidad cultural de la humanidad. 
 
En virtud de ello a nivel mundial se celebra el 21 de febrero el "Día Internacional de 
la Lengua Materna", con el objeto de preservar y proteger los idiomas del mundo. 
Esta conmemoración es importante porque la comunicación es el mecanismo de 
cohesión de las sociedades y además el lenguaje forma parte de la identidad de 
cada persona. 
 
El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las 
constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores 
de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
 
Lo anterior, dio motivo para que en el año 2019 la Secretaría de Cultura en 
coordinación con la Cámara de Diputados pusiera en marcha un proyecto al que 
denominaron "las lenguas toman la Tribuna", proyecto que consistió en que en cada 
sesión ordinaria de la LXVIV Legislatura del Congreso de la Unión, del 21 de febrero 
de 2019 al 21 de febrero de 2020 se dé inicio con unas de las lenguas mexicanas 
que se hablan en nuestro país, las personas invitadas hablaron y propusieron las 
formas en las que se podría salvar, fomentar, sensibilizar, desarrollar y recuperar 
las lenguas indígenas, lográndose que un total de 48 hablantes, 26 mujeres y 22 
hombres, emitieran discursos en 45 lenguas indígenas en la Cámara de Diputados.  
 
En razón de lo anterior, con la presente propuesta legislativa se pretende otorgar un 
espacio a las personas que hablan alguna lengua indígena en el Estado que sus 
voces sean escuchadas, evitando con ello la desaparición de las Lenguas Indígenas 
y que las mismas se mantengan vivas, de esta manera se busca reducir de manera 
paulatina la tendencia a las homogeneización de la lengua, dado que la tendencia 
desvalorizada ha propiciado actitudes de discriminación, rechazo, marginación, 
negación y desconocimiento de las lenguas indígenas. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de Desarrollo 
Indígena, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Quintana Roo y la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Quintana Roo. 
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La violencia contra las mujeres es un problema de salud pública que afecta la 
integridad de las mismas y pone en riesgo su vida, y si fuere el caso, la de sus hijas 
e hijos también. 
 
Las situaciones discriminatorias que enfrenta la mayoría de las mujeres en el mundo 
y en nuestro país, han puesto de manifiesto las limitaciones que afectan el goce y 
ejercicio pleno de sus derechos humanos y que les impide mejorar las condiciones 
en que viven. 
 
En México, todos los días los servicios de emergencia reciben casi mil llamadas de 
ayuda por alguna forma de violencia contra las mujeres. Ninguna de ellas puede, en 
este memento, pedir en su trabajo que le permitan ausentarse para salir de su 
entorno de violencia. 

La estancia para lograr un trabajo funcional para la recuperaci6n de una víctima es 
de tres meses de contacto cero con el exterior. Con esto se busca que se cambie la 
perspectiva de la víctima sobre su vida, la de sus hijos y sus relaciones en torno a 
la violencia. De ahí que, por ejemplo, sin un permiso directo del patrón, cualquier 
trabajadora se vería imposibilitada de ausentarse por tres meses sin ser despedida. 

En Quintana Roo contamos con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Quintana Roo que tiene por objeto establecer las 
disposiciones jurídicas aplicables en el Estado y sus Municipios para, desde la 
perspectiva de género, prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres; así come los principios y modalidades para garantizar su acceso a una 
vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 
principios de igualdad y de no discriminación. 

Es cuanto, Diputado Presidente.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se crea el Muro de Honor de la Ciencia, la Cultura y las Artes del Congreso del 
Estado de Quintana Roo. 

Las inscripciones en los Muros de Honor del Recinto Legislativo son de aquellas 
personas o instituciones que por su trayectoria y aportaciones al Estado de Quintana 
Roo o a la Patria figuran en el interior de nuestro Salón de Sesiones. 

No existe Decreto de Creación del Muro de Honor del Pleno, los primeros nombres 
Andrés Quintana Roo y Lázaro Cárdenas del Río fueron propuestos por el 
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Gobernador Jesús Martínez Ross y develados en la sesión solemne del 8 de octubre 
de 1980 en la inauguraci6n del actual edificio legislativo. 

Sin embargo, nuestro Muro de Honor tiene su sustento legal en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
En concordancia con esta facultad constitucional, el articulo 30 fracción XXI de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, faculta a la 
Legislatura para otorgar reconocimiento a los ciudadanos y las ciudadanas que 
hayan prestado eminentes servicios a la entidad o a la humanidad.  
 
La presente acción legislativa busca poner atención en un sector de la población 
que también ha hecho contribuciones trascendentes y fundamentales para la vida 
de nuestro Estado, pero que podrían presentarse en desventaja frente a los 
beneméritos estatales o las instituciones como el Ejército y la Marina y cuyos 
nombres ya se encuentran plasmados en los muros de honor de este recinto 
legislativo y sin duda con mucho merecimiento. Y nos referimos a las representantes 
de la Ciencia y la Cultura Quintanarroense. 

La promoción cultural, en todos sus órdenes, debe ser una tarea central en el 
esfuerzo de cualquier administración para transformar la realidad social de la 
entidad, a través de políticas integrales, sin duda, la recomposición del tejido social 
demanda del aporte de la cultura y, para lograrlo, esta deberá ser una herramienta 
invaluable para fomentar la cohesión social.  Otro pilar fundamental en la creatividad 
y el desarrollo intelectual de la población del estado, es la Ciencia.  

Y el objetivo central de esta acción legislativa es el de comenzar a saldar una deuda 
histórica con artistas y científicos quintanarroenses, que muchas de las veces son 
el motor de nuestra identidad y que la sociedad no las reconoce y mucho menos 
pondera su contribución a la vida de nuestro Estado para salvaguardar, defender y 
proteger las resultados de su creatividad y producción cultural, 

 científica y tecnológica como son las obras de arte, las monumentos históricos, las 
fiestas, las tradiciones orales, la lengua, las descubrimientos en el saber y la 
innovación. 

Esa es la razón para la presente iniciativa que busca contar con un Muro de Honor 
de la Ciencia, la Cultura y Artes del Congreso de Quintana Roo, para reconocer a 
quienes hayan aportado elementos importantes al conocimiento científico y artístico 
en el Estado. 

Es cuanto, Diputado Presidente.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa a la Comisión de Cultura, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.    
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.     
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta Sesión de la 
Comisión Permanente, han sido agotados. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Se cita para la Sesión número 08 de la Comisión Permanente del Primer Periodo 
de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el día 22 de enero de 2024, 
a las 12:00 horas.   
 
En consecuencia, se clausura la Sesión número 07 de la Comisión Permanente, 
siendo las 13:21 horas del día 15 de enero de 2024. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 
 
 
 


